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JUICIO: LEZCANO CRISTIAN GONZALO c/ MACEDO Hernan Alberto s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1294/23.

San Miguel de Tucumán, 22 de junio de 2023.

Proveo dos escritos del 16/06/2023 y del 21/06/2023 ingresados por el letrado Beltrán:

1. Por recibida la presente causa. Por presentada digitalmente boleta de tasa de justicia y juego de
bonos profesionales. En mérito al instrumento de poder Ad-Litem que acompaña en formato digital:
Tengo al letrado BELTRAN LUCAS EMMANUEL, por presentado en el carácter de apoderado del
Sr. LEZCANO CRISTIAN GONZALO. Por constituido domicilio digital n° 20419507149. Otorgo
intervención de ley.

2. En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 33 del Reglamento de Expediente Digital (Acordada n°
1562/22) acompañe impresión digital de: DNI -anverso y reverso- y de CUIL del actor (en el supuesto
de que el CUIL no constara en sus DNI) y denuncie número de teléfono personal del actor y del
letrado/a.

3. Por presentada documentación en formato digital. Los originales deberán estar a disposición y ser
presentados en la Secretaría del Juzgado en caso de ser requeridos en el plazo que fijaré a tal fin,
todo ello conforme lo previsto en el Art. 177 del CPCC (ley 9531). DHCM-1294/23.

Actuación firmada en fecha 22/06/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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